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SECCION DE ESTADÍSTICA.

Vvr ciliar.

\1'"' El Nomenclátor de los pueblos, ca- 
hn|1' serios, y edificios aislados que se ha
" b enclavados en esta provincia, es 

errar- 
itoiiir 
unías 
radas: 
loba? 
iiosea 
; para

lai^

m de los trabajos mas importantes 
dados á biz por la Dirección general de 
'Nísliea. Comprendiéndolo asi este 
lMo directivo ha remitido á mi auto- 
*d en distintas ocasiones algunos 
^piares de la obra, que prévio ei 
P^ode 0‘300escudos á que viene á 

coste de cada uno, se han colo- 
C1^ lodos entre los ayuntamientos, 
'^oraciones y particulares que lo han 
Pretendido. .

iropi^

í.uestí

inci^

nub .ájante facilidad en la venta, tra- 
i0Shí '^dose de una obra que da á conocer 

^lo el número de edificios que en 
Wo y despoblado cuenta cada 

borr Wamiento, sino los que de ellos se 
lai'i iliitan constante ó temporalmente, 

.oiit- rosque tienen un piso, dos, tres ó mas, 
Il ii^ ^usosáquese destinan, el nombre 
■^¡ se conocen y hasta la distan-

1 se hallan aquellos que no for- 
^.Parle del casco de las cabezas 
úpales, no es de esirañar, pues 

^'j^iiientc que á lodos interesa el co- 
H^'enlo del pais en que se nace, 

'.aci^ ‘^Ocsle punto de vista es el Nomen- 
l’oV'n 1113^ ^Ue SC lrala’ *a rePresenlacÍ°n 
^r^1, isla5 tie *as hermosas y feraces 

rente de cuya administración 

rcioi1 i¿oe(lso pues de que este conoci- 

3rd;lf lo ei] e difunda, é interesado por lan- 
rovi°5 ^osej^Ul'' cuanto antes tengan salida 
ch;r ra ^^¡^ves del Nomenclátor que pa - 

el' corn c°^cacion entre los municipios, 
¡lio- re^j^'iones y particulares acaba de 
qttr jherc‘g°bierno, á petición mia, 
te c‘ ^ltj¿lh'lo manifestar á los señores al- 
liciof ■ '

^vinc610' ^ue Nomenclátor de la 
^Pectb’ consÍDuientemenle el del 
de veilJdistrito municipal, se halla 
fslaSnn • de 0‘300escudos en 

C10n de estadística.

Segundo: que el pedido que me di
rijan, pretendiéndolo, y designando la 
persona á quien deba entregarse, será 
estimado por mi como muestra ilustra
da del interés que les mueve en el des
empeño de los servicios, toda vez que 
con ellos tan íntimamente se conexiona 
el examen y nocion de la obra recomen
dada, y

Tercero: queá linde que se coloque 
entre las corporaciones y particulares el 
mayor número de ejemplares posible, 
deben darla á conocer anunciando la 
venta y admitiendo en secretaria los pe
didos que seles formulen.

De haberlo asiverificado.se servirán 
los señores alcaldes darme noticia, re
mitiendo á mi autoridad copia del es
crito de anuncio, álos 15dias de haber 
permanecido al público.—Palma 15 de 
enero de 1870.—El gobernador, To
más Sánchez Vera.

Núm. 1042.

D. Ciríaco Perez^le Larriba Juc^ de 'pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Quien quisiere hacer postura á los 
embargados de la pertenencia de doña 
Apolonia March y Bisquerra de este ve
cindario que consisten en una casa con 
habitaciones bajas y otra casa baja ad
herida á la misma con porción de ter
renos de estension este con aquellos 
de treinta areas y óchenla cenliareas, 
situada en la falda del Castillo y mon
te de Bellver del término de esta ciu
dad, que confina por Norte con camino 
de establecedores, por Sur con otro ca
mino que dirige á la Bonanova y por 
Este y Oeste con tierras de D. José Vi- 
llálonga cuya finca queda justiprecia
da en la cantidad de seis mil y qui
nientos escudos, y se saca á pública 
subasta por término de veinte dias, pa
ra con su valor hacer pagoá D.fl Joa
quina Nuñez de la cantidad de mil cien
to noventa y seis escudos, quinientas 
treinta milésimas que le resulta ser en 
deber, con mas los intereses vencidos 
y no satisfechos, costas causadas y que 
causaren, acuda á los estrados de dicho 
juzgado el dia siete de febrero próc- 
simo á las doce de su mañana, hora 

señalada para el remate, y se le admi
tirá la postura que hiciere siendo arre
glada á derecho. Palma catorce de ene
ro de 1870.—Ciríaco Perez de Lar- 
riba.—Por su mandado.—Ramón Ma
riano Ballester.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en I). Carlos Ibañez é Iba- 
ñez de Ibero, coronel de Ingenieros, 
vocal de la Junta general de Estadís
tica é individuo de la Academia de 
Ciencias exactas, físicas y naturales,

Vengo en nombrarle subdirector de 
trabajos geodésicos de la Dirección ge
neral de Estadística.

Madrid siete de enero de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano. 
—El presidente del Consejo de Minis
tros, Juan Prim.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 2.°

Ha llamado la atención de S. A. el 
Regente del Reino la frecuencia con 
que los maestros de primera enseñan
za acuden á este Ministerio en solici
tud de que se les autorice para servir 
sus Escuelas por sustituto ó preten
diendo largas licencias por motivos de 
salud plenamente justificados. No es 
escaso tampoco el número de expe
dientes de separación de maestros, de 
los que no resulta otro cargo contra 
el profesor que el haberse inutilizado 
en la enseñanza después de muchos 
años de servicios. Privados estos mo
destos funcionarios de toda clase de 
derechos pasivos, llegan á edad avan
zada ó contraen una enfermedad cró
nica que les inutiliza; y en la durísima 
alternativa de quedarse sin recurso al
guno ó de seguir al frente de su es
cuela á fuerza de esfuerzos imposibles 
optan necesariamente por este medio, 
no sin grave perjuicio de la enseñanza, 
que necesita como primer elemento con

diciones de salud y robustez por parte 
del educador que lia de emplear gran- 
disima actividad y ejercicio continuo 
de todas sns facultades si ha de dar 
resultados positivos en el desempeño 
de su cargo. La declaración de derechos 
pasivos seria el oportuno remedio de 
este mal y la justísima recompensa de 
los que han gastado su vida en pro de 
laenseñanza pública; pero atravesan
do hoy la nación un período dificil de 
reconslilucion general administrativa y 
económica; sintiéndose á un tiempo to
da clase de necesidades amortiguadas 
hasta hace poco por un sistema esen
cialmente cenlralizador: exhausta de 
recursos para atener á tan múltiples 
obligaciones, no es posible todavía im
poner osle gravámen á los pueblos, á 
las provincias ó al Estado; * y aunque 
ha) a otros medios de atender á esta ne - 
cesidad, tampoco es posible aun plan
tearlos, porque lodos ellos se enlazan 
estrechamente con medidas de gran 
trascendencia que no pueden adoptarse 
sin las debidas condiciones de tiempo, 
estudio y oportunidad.

El gobierno de S. A., en tanto que 
consigna el derecho de jubilación para 
los maestros de primera enseñanza, cree 
hacer un bien álas escuelas admitien
do en ellas maestros con las posibles 
garantías que sustituyan álos titulares 
inutilizados en el servicio por edad ó 
enfermedad contraída en el ejercicio de 
su profesión, que reunan todas las con
diciones que aquellos ya perdieron con 
el trascurso de los años; que esta in
terinidad, bien entendida, es mejor que 
la falla de vida en las escuelas; y esti
ma también como benefieioso á estos 
profesores propietarios el conservar 
sus escuelas hasta el fin con el justo tí
tulo que le dieron sus conocimientos y 
sus años, no sin exigirles la precisa res
ponsabilidad en el buen desempeño de 
su escuela en cuanto al sustituto que pre
senten. Por tanto S. A. se ha servido 
disponer:

l.° Los maestros titulares de es
cuelas públicas que hubieren obtenido 
sus plazas por los trámites legales y 
contaren por lo menos 15 años deser
vicio en tales condiciones podrán ser
vir sus destinos por sustituto retribui
do de su cuenta.

2.u Para optar á este beneficio se
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instruirá un expediente en que el maes
tro haga constar su absoluta imposi
bilidad para el servicio activo, con cer
tificación de tres facultativos, informe y 
aceptación del sustituto por parte de la 
junta local de primera enseñanza y ayun
tamiento respectivo; exigiéndose al 
referido suslito título suficiente á la pla
za que ha de servir, informe de la jun
ta provincial y del inspector del ramo; 
reservándose este ministerio la resolu
ción definitiva.

3.° Si el maestro renunciare su de
recho á designare! sustituto, lo hará el 
ayuntamiento, previa la correspondien
te propuesta de la junta provincial.

4.° En la provisión de escuelas por
concurso ó oposición será mérito pre
ferente, en igualdad de circunstancias 
entre los aspirantes, el haber sustituido 
escuelas con provecho por maestros 
inutilizados.

rificadosu emplazamiento, para lo cual 
se libraron exhortes álos jueces de pri
mera instancia de Logrosan yTalavera 
de la Reina, acudió Vázquez al de Lo
grosan, á cuyo partido corresponde su 
domicilio, solicitando se declarase com
petente para conocer de la demanda y 
requiriese de inhibición al juez exhor
tante, fundándose en que no era pro
cedente acumular la nueva demanda á 
las diligencias que se seguían en el 
juzgado del distrito del hospital como 
consecuencia del pleito seguido por 
Guijon contra Benitez, porque la de 
acumulación solo procedería cuando 
consistieran dos pleitos que entre la 
demanda deducida y el expediente de 
apremio habia diversidad de personas, 
cosas y acciones: que aquella no era 
un incidente de este, ni podía tampoco 
calificarse detefceiia; y que hallando-

porque no cabe comprenderse en nin
guno délos casos laxativamente mar
cados para decretarla en los artículos 
157 y 158 de la citada ley de enjuicia-

graremos, completando la obra consta
tuyenle, asegurar las grandes conquis- 
las revolucionarias á despecho de los 
esfuerzos con que, obedeciendo á disJ^01" 
linios móviles; pero caminando á UQ 
mismo fin, procuran comprometerla' 
los ciegos perturbadores del orden v 
los astutos enemigos de la libertad. ‘

Cada

miento civil:
Considerando que, al dirimirse las 

competencias, no son de apreciar las 
cuestiones queso refieren al pleito en 
el fondo, las cuales se reservan integras 
para que en su caso y dia sean exami
nadas y resuellas por el juez compe
ten le;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de es
tos autos corresponde al juez de prime
ra instancia de Logrosan, á quien se 
remitan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
dentro de los tres dias siguientes al de 
su fecha, é insertará á su tiempo en la 
Colección legislativa., pasándose ai efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Sebastian 
González Nandin.—Manuel Maria Je 
Basualdo.—Antonio Gutiérrez de los 
Río s .—Juan Jiménez Cuenca.—Ma
nuel León.—Miguel Zorrilla.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el lluslrí- 
simo Señor Don Miguel Zorrilla, minis
tro del tribunal supremo de justicia, 
celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy, de que certifi
co como escribano de Cámara.

Madrid 31 de diciembre de 1869.— 
Rogelio González Montes.

[Gacela del 4 de enero.)

Para
- .. Jjimí

Reciba V. A, la franca expresión dtwaj 
afecto con que las Cortes y el pueblolileu 
por ellas representado corresponden á jos. 
su noble conducta y á sus eminentes para 
servicios en pro de la patria y de la 
revolución.» Se csl

Y S. A. se dignó contestar:
«Sres. Diputados: Recibo con singo, 

lar placer la sincera felicitación qi^ 
por boca del digno Presidente de h 
Asamblea me dirigen las Corles Sobe
ranas de la Nación española con moti
vo de la fiesta tradicional de los Santos 
Reyes.

Creo, en efecto, que merced á la

yliZi 
■ d

«8Der 
iiolor

roévise domiciliado en Guadalupe, situadas
_ o________ _ . ______  ___  j en la misma villa las casas objeto del li- 

Madrid 7 de enero de 1870.—Echega- ¡
Dios guarde áV. I muchos años.

ray.—Sr. Director general de instruc
ción pública.

('Gaceta del 8 de enero.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 31 de di-

ligio, y debiendo en su caso entregarse 
en ella libres y expeditas las fincas 
vendidas por Benitez, sólo el juez de Lo- 
grosan era competente para conocer de 
la demanda, según los artículos o .0,157 
y 158 de la ley de enjuiciamiento civil:

Resultando que el juez de Logrosan 
porautode 12 de agosto de 1868 ac
cedió á la anterior petición; y recibido el

unión y mutua contianza que existenhrca 
entre las Cortes Soberanas y mi 60-^3 
bierno, así como á mi propósito de-|:bme
cidido de interpretar fielmente las alta? 
aspiraciones de la Nación, de cuya 
representación legítima recibí la ma
gistratura que ejerzo de jefe del Esta
do, nace la fuerza para conlfárestar 
los peligros y asechanzas de los ene-

pílgc

kL 3 
o ai

ciembre de 1869, en los autos decom- ¡ oficio inhibitorio por el juez de esta ca- 
pelencia pendientes ante Nos, promo-¡ pital, dictó sentencia este en 12 de fe- 
vidos entre el juez de primera instan- i brero último, que revocó la sala terce- 
cia de Logrosan y el del distrito del rédéla audiencia del territorio por la 

suya de 21 de junio siguiente, en lahospital de esta capital acerca del co
nocimiento de la demanda deducida por > 
Don Manuel Guijon, como marido de? 
Doña Teresa Cejud(|, contra Dan José ¡ 
María Benitez y Don Francisco Vázquez 
sobre nulidad de una escritura de venia:

Resultando que habiendo litigado en 
186 í Don Manuel Guijon en el concep
to indicado contra el Benitez ante el 
referido juzgado del hospital sobre pa
go de 191.450 reales por el menos va
lor de una casa vendida por este, como 
apoderado, fué condenado ejecutoria
mente Benitez á abonar al Guijon la ex
presada cantidad, con otras responsa
bilidades:

Resultando que para hacer efectiva 
esa suma y las costas se mandó proce-

cual, fundándose en que el objeto déla 
demanda interpuesta por Gijon es ha
cer efectiva la condenación ejecutoria, 
formando por lo tanto parte de la ejecu
ción de la sentencia anterior; en que 
obrando en el juzgado del Hospital to
dos los antecedentes del asunto se di
vidiría la continencia del pleito si co
nociese de ella otro juzgado, y cu que 
el competente para conocer délos asun
tos en que se ejercitan acciones persona
les es el del lugar en que debe cumplír
sela obligación, declaró (¡ue el conoci
miento del presente correspondía al 
expresado juez del distrito del hospital.

Resultando que este, en cumplimien-

migosde la libertad y del orden, espe- ^jud 
raudo que con la ayuda de Dios, 11 oinei 
sabiduría y el patriotismo de las Cor- ^lo; 
tes y el apoyo de todos los liberales 
salvaremos los caros intereses que nos.hun^ 
están encomendados » Mivo 1

(Gacela del 7 de enero) h[ai|(

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de ministros.

Ayer, á las dos de la tarde, S. A.
Regente del Reino se digno recibir 

á la comisión de las Cortes Constitu-
el

MÍNISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

toa r 
sSga.

limo. Sr : Suprimido por decreto^ ‘ ^os

coa ou.ua j .«o w.™ lo de esta sentencia, ofició al de Logro-
der al embargo de bienes del deudor; y ¡ 
practicadas varias diligencias al efecto, 
resultó que Benitez carecía de bienes
para pagar su deuda:

Resultando que á consecuencia de 
esto Guijon presentó escrito en 7 de 
abril de 1868 exponiendo en uno de 
sus otrosíes que Benitez, después de 

‘ dehabérsele notificado la sentencia
vista de 26 de enero de 186", habia
vendido á D. Francisco Vázquez veci
no de Guadalupe, por escritura de 16

san paraquedesistiera de la inhibición 
propuesta; y que habiendo insistido en 
su competencia, ambos jueces han ele
vado sus respectivas actuaciones á es
te supremo tribunal:

Vistos, siendo ponente el ministro 
D. Miguel Zorrilla:

Considerando que , con arreglo al 
párrafo tercero, artículo 5.° de la ley 
de enjuiciamiento civil, es juez compe
tente para conocer de los pleitos en que 
se ejerciten acciones personales el del

é- .1 , las fincas que domicilio del demandado, ó del lugar
designaba por cantidad menor de la i del contrato, cuando falta la designación 
mitad del justo precio; y ejerciendo la i. del en que debacumplirselaobliga- 
accion personal, pidió la revocación de 1 cion: ,, .
la expresada enajenación, y que se Considerando que Guijon ha ejerci- 
condenase á Vázquez á que dejase los । lado en su demanda contra Vázquez, 
bienes libres y expeditos á disposición ■ domiciliado en el partid.) de Logrosan, 
del demandante, y al Beniiez á que pa- una acción personal, que no se pue.le 
saca por esta declaración, imponiendo calificarse de incidente de ejecución de 
á ambos las consiguientes responsabi- ; sentencia del otro pleito seguido sólo 
Hdades: . i con Beniiez sobre hechos diferentes y

Resultando que formada pieza sepa- pretensiones distintas, que desechan 
rada respecto á esta demanda; confe-; también como impertinente é inadmisi- 
ri m traslado á Vázquez y Benitez, y ve-; ble la acumulación de autos solicitada,

de abril del mismo ano,

yenles encargada de felicitarle con mo
tivo de la solemnidad del dia.

El Presidente de la 'Asamblea diri
gió á S. A. el siguiente discurso:

«SEÑOR: Siguiendo una costumbre 
consagrada por el tiempo, las Cortes 
Consliluyentes tienen la satisfacción de 
felicitar á A. V. osle dia que el pueblo 
dedica á felicitaciones y á público re
gocijo; y al hacerlo no pretenden cum
plir un mero deber de atención ni lle
nar una vana ceremonia tradicional, 
sino que por primera vez acaso, en tan
tos años de sistema representativo, ex
presan con sinceridad un sentimiento 
verdadero, y simbolizan en este acto 
la cordial unión, la perfecta identidad de 
miras y de propósitos entre el jefe ac
cidental del Estado y la Asamblea so
berana de quien procede su ; uloridad.

Merced á la lealtad, al desinterés, al 
patriotismo con que V. A. cumple los 
sagrados deberes de su alta magislra- 
tura; merced á la confianza que con 
razón dispensan al Gobierno de V. A. 
los Representantes de la Nación, he
mos podido conjurar los peligros que 
amenazaban á las instituciones popula
res, y calmar las convulsiones que son 
consiguientes á toda revolución radical. 
Sólo de esta manera, sólo con el perfec
to acuerdo de lodas las voluntades lo-

18 del que fina el papel sellado de pe
bres y refundidas en una sola clasd^ 
de multas, reintegros, matriculas,?-'
líos para derechos de secretarias det 
diencias y los de libros de comercio^

^par

:Aion 
^ien iUILUVICIO V lúa UV HUÍ vo UU 4 11 VI

á fin de armonizar las disposición -‘icio 
■ ■ • ■ p fai-contenidas en el mismo con el real de*

creto de 12 de setiembre de 1861 d 
la parle que á esta reforma se refi^
S; A. el Regente del Reino, confort

:¡ 

bise;O. Zk. vi HUI ItulUU) LUiilL/i11 , -
dose con lo propuesto por V. 1., se ^oii 
servido disponer que Ínterin se ialñ^ 5iun 
ducen en el mencionado real decreto ^ tes 
alteraciones convenientes se eoli-6’ *ya 
dan redactados los nrlíenlos (1U8 :dan redactados los artículos que.
continuación se expresa en la foroi^ 'COff

?en,guienle:
Artículo l.° El papel sellado , 

sellos sueltos de que deberá k 
uso con arreglo á este real 3L 
serán de los clases y precios sig^L .é
tes:

Papel sellado.

Sello primero, cadíi pliego 20 esc.

De pagos al estado

-------segundo, id.
—■—tercero, id.
-------cuarto, id.
——quinto, id.
-------sexto, id.
-------sétimo, id.
-------octavo, id.
— — noveno, id.
De oficio, id.

10 id.
6 id.
3‘200 
i‘600 
0-800 
O‘í00 
0-200 
0‘0^

‘SH|

reim ’

^os
lar

^el
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Sello judicial.
is. ^¡apliego de 200, 400, 600, 800los b" ■
intimas de un escudo.

un

i v

Sellos sueltos.

pafa documentos de giro, desde 100 
timas de escudo hasta 20 escudos.

delTyarapólizas de operaciones de Bol- 
ibio 
ná 
ites

tl|e un escudo oOO milésimas y 2 es- 
¡05. .
pira recibos y cuentas, á 50 milé-
$38 ■ z
^estamparán además sellos sueltos 

igu-
¡¡¡snueve primeras clases designa
. arael papel sellado con destino á 

que balizas de seguros, títulos de ac- 
; la de-Bancos y sociedades y demás 
)be- rentos análogos en que el gobier- 
oli- Corlee su empleo.
Dios ^2.° Para el papel sellado de 

11133

, heve primeras clases y para el de 
á la fe y sello judicial se usará el pliego 
dea toca regular española, consisten- 

y medio centímetros de largo y 
de-hmedio de ancho. Para el de pa- 

d Estado podrán emplearse plie- 
(ie otras dimensiones, conforme lo ^uya 

ma- 
sta- 
ístar 
ane-

longa la dirección general de Ren-

lil 3.° El papel de los sellos pri- 
«a! noveno inclusive v el de la 

5Pt- ^judicial se sellará únicamente en
>.?ra hoja de cada pliego; el de 

u<jr'mío será en ambas hojas, pudiendo 
‘ales tusarse separadamente cuando en 

nos md o quepa el contenido del res- 
tlivo documento. El papel de pagos 
^biió será sellado en la forma que 
toca mas adecuada al uso que se 
tslina.

r 
das

E15. Se extenderán también on 
pwl sello de oficio las copias de 
'frumentos cuyo coste sea de car

ados pobres de solemnidad.
N 30, Cuando todos los que 

^'P^le en un juicio ó acto dejuris- 
voluntaria gocen dé la consi-

eau- ^onlegal de pobres, se empleará 
io;! Jo el papel del sello de oficio, sin 
ooei Wio del reintegro siempre que ha- 
1 4 a . UlírAn > 1 1Idí' "W.
les

alf^

liefl' 
ue1 
nasi

cef5

■-JCuando unos interesados 
'N1'¡'Obres en el sentido legal y otros

,11 parte el Estado, corporacio- 
^Mmente privilegiadas, cada 
^ninistrará el papel que á su cla- 

S^ponda para las actuaciones 
de practicarse en su instan- 

gsu interés. Las que sean de in- 
^un á unos y otros se exlen- 

de oficio, agregándose en 
al Estado el equivalente á 

k6 de sello de ricos que á los que 
í sI^Jn e.sle Gonceplo correspondería 
UrIiltir to^os eslu viesen en igual 

ti,?? Si además recávese condc-
costas á parle solvente, el 

extensivo á todo lo ac- 
‘úljE^icitud de los que litigaron 
ArQ^como pobres.

lpe| • Se exteederán ademas en 
1.» 1 sellb de oficio.
^¡Pni *^',ros de las ¡untas y esta
; ?°s de Beneficencia.
ts otaj.Estancias, docúmentos y 
^os ^l1108 (íue presenten sobre 
^daj3 ‘ । nalivos los pobres deso- 
^tl *rls corporaciones áque se 

Párrafo anterior.

Art. 56. Se usará del papel de pa
gos al Estado con sujeción á lo pres
crito en el capítulo siguiente:

1 .° En el libro diario de las compa
ñías mercantiles de seguros y demas, 
y en el de los comerciantes, entendién
dose por tales los que se dedican al co
mercio aunque no estén inscritos en su 
matrícula.

2 .° En los libros ó registros délos 
agentes de cambios y corredores.

Art. 57. Las autoridades que de
ben rubricar los libros de comercio se 
abstendrán de hacerlo si no llevan uni
do el papel de pagos al Estado que 
corresponda. Las mismas autoridades 
darán á cada comerciante una certifica
ción en papel de oficio en que se acre
dite la presentación de los libios con 
aquel requisito, á fin de que puedan 
los interesados hacer constar su cum
plimiento siempre que sean requeridos 
por los agentes de la administración.

CAPITULO VI.

Del papel de pagos al Estado.

Art. 58. Las multas que se impon
gan gubernativa ó judicialmente se re
caudarán por medio del papel de pagos 
al Estado.

Art. 59. Los pliegos de papel de 
pagos al Estado serán talonarios y ten
drán el valor de 100, 2í)0, 300/ 400, 
y 800 milésimas de escudo, y 1, 2, 5, 
50 y 100 escudos ó sus equivalentes 
con arreglo á la nueva unidad moneta
ria. Cada pliego se cortará en dos par
tes iguales en tamaño, aunque dis
tintas en la forma, con la misma nu
meración y serie, una superior y otra 
inferior. En la primera se designarán el 
objeto e importe del pago, la ley, de
creto u orden en que tenga origen, la 
fecha de la providencia, sí prévia exis
tiera, nombre del interesado y número 
que corresponda, según su clase, en
tregándose áesle la referida mitad pa
ra su resguardo después de autorizada 
por la autoridad que corresponda. La 
segunda, con iguales notas, se unirá 
al expediente como comprobante; y 
si no lo hubiere, se archivará.

Art. 60. Todas las autoridades lle
varán un registro en que se anoten por 
rigorosa numera: ion las mullas que im
pongan.

Art. 61. Si el importe de un pa
go. bien sea por mulla, reintegro ó 
cualquier otro concepto, excedieron 
del valor de un pliego, se tomarán los 
que hieren necesarios, estampándose 
entonces las notas en el de mayor pre
cio, á cuya mitad se unirán las de los 
demás pliegos, en los que se pondrá 
una referencia á la primera. En los ca
sos de que el importe de las fracciones 
en toda clase de pagos no lleguen á 50 
milésimas, se prescindirá de estas; pe
ro si excedieran de la referida canti
dad, se exigirá la unidad por completo.

Art. 62. Cuando por reforma de 
providencia de un tribunal ó autoridad 
éompelenle haya que devolver el todo 
ó parle de un pago, bien proceda de 
multa ó bien de reintegro 6 derecho in
debidamente satisfecho se estampará 
nueva nota en el papel, y se remitirá 
con oficio á la administración puraque 
pueda tener lugar la devolución de su

importe al interesado con arreglo á 
las instrucciones y órdenes vigentes.

Art. 63. En los casos en que una 
parle de las cantidades hechas efectivas 
en este papel en concepto de mulla cor
responda á tercero, la autoridad que la 
haya impuesto expedirá Una certifica
ción inserían do las notas de que tratan 
los artículos anteriores, con expresión 
de la ley, reglamento ó real orden que 
conceda aquella participación, y la pa
sará á la administración de la respec
tiva provincia para que se verifique el 
abono. Estas certificaciones se exten
derán en papel sellado de 200 milési
mas de escudo que satisfará el intere
sado cuando la parte de mulla que ha
ya de percibir sea ó exceda de 3 escu
dos; siendo menor bastará una comuni
cación oficial en que se consignen los 
extremos antes referidos.

Art. 64. Los tribunales y demás 
autoridades á quienes corresponda pa
sarán mensualmente á las administra
ciones económicas certificación de las 
multas que hubieren impuesto, con 
expresión de los individuos multados y 
de las cantidades correspondientes á 
participes.

Art. 65. El reintegro del papel se
llado se verificará sin excepción algu
na por medio del papel de pagos al Es
tado.

Art. 66 Se exigirán también por 
medio de este papel los derechos que 
por lodos conceptos se causen:

1 o Por los títulos de grados uni
versitarios y los demás que habiliten pa
ra el ^ejercicio do cualquiera profesión.

2 .° Por los títulos de las orde
nes de (birlos 111, Isabel la Católica, 
María Luisa y San Juan deJcrusalen.

3 . Por la expedición y toma de 
razón de toda clase de títulos v di
plomas. "

4 . Por la Cancilleiia de Gracia v 
Justicia,

Por la Interpretación de len
guas.

. 6.° , Por los privilegios de inven
ción ó introducción.

1 • Por las paleóles de navegación.
Arl. 67. Se exigirán además en 

este papel los derechos que deben 
abonarse: 

I- Por el importe de 60 milési
mas de,escudo por cada hoja délas 
que contenga el libro de comercio á 
que se refiere el art. 56. .
, *os QÓe se satisfacen en
las Audiencias en concepto de derechos 
de Secretarias de las mismas.

ArL 68 Los Tribunales, Jueces y 
Autoridades de quienes proceda la pro"- 
videncia de reintegro cuidarán bajo su 
responsabilidad que tenga efecto.

Arl. 69. Los derechos de matricu
las en las universidades y demás esla- 
bievimientos de enseñanza costeados 
por el estado se saiisfarán como lodos 
ea esta clase de papel.

Art. 70. i.n lodos los pliegos de 
papel de pagos al estado en que se ha
gan electivos los derechos de matrícula 
se consignará el plazo y facullad á que 
corresponden, con el nombre del inte
resado y la lecha en que se le admite 
en el eslablecimienlo.

, Arl. 86. Los comerciantes estarán 
obligados siempre que so les exija á

presentará los agentes de la adminis- 
íracion el certificado á que se refiere el 
arl. 57 para acreditar que á sus libros 
se ha unido el papel de pagos al Esta
do por el importe de las hojas que con
tengan á razón do 60 milésimas cada 
una, y no haciéndolo sufrirán la multa 
de 20 escudos por el libro (pie debie
ran tener con aquel requisito.

Ai propio tiempo se ha servido dis
poner S. A. que por esa dirección ge
nera! se dicten las medidas convenien- 
les para la ejecución de los artículos 
2. y 3.o del decreto de 18 del que fina 
en lo queso refiere álos efectos timbra
dos que han de usarse ínterin se rea
liza lanuevaelaboracion, y (¡ue portas 
administraciones económicas sé desple
gue el mayor celo y vigilancia para ovi 
lar que á la sombra de la refundición del 
papel sellado de pobres en el de oficio 
se abuse de este úllimo con perjuicio 
de los intereses públicos.

Be orden de 8. A. lo digo á V. Upa
ra los efectos cdrrespondienles. Dios 
guardeáV.l. muchos años. .Madrid 31 
de diciembre de 1869. - Eiguerola — 
Sr. Director general de Rentas.

^Gaceta del 4 enero A

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 13 de diciem
bre de 1869, en el pleito en el juzgado de 
primera instancia de Vera y en la Sala pri
mera de la Audiencia do Granada por Don 
Juan Pedro Martin^ con Don Francisco 
Gervanies Martinéz, en representación do 
su bija Doña Felipa, sobre reivindicación 
de un bancal de tierra; pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación interpues
to por el demandante contra la sentencia 
que en 9 de abril úllimo dictó la referida 
Sala:

Resultando que el presbítero D. Andrés 
García otorgó testamento en 21 de setiem
bre de 1768 nombrando heredera univer
sal á su sobrina Catalina Escame/ y Gar
cía, dejándola (res bancales y dos suertes 
lie olí/ar, sobre los que fundó um memo- 
¡ia perpetua irredimible con carga de nue
ve misas; siendo su voluntad que á la muer
te de so sobrina pasase á sus hijos, prefi
riendo ej mayor al menor y el varón á la 
hembra, haciendo para el caso de no te
nerlos otros liamicnlos:

Resollando que D. Juan Pedro Martínez 
Lscamez, hijo de Dona Catalina Escamez 
y poseedor de la citada vinculación, y su 
hijo D. Ginés Mariinez Peñuola. inmedia
to sucesor de la misma, vendieron á Don 
Francisco Cervantes Mariinez, por escri
tura de 11 de agosto de 1812, un bancal 
de tierra en el pago de la Fuente, térmi
no de ¡orre, procedente de la vinculación, 
libre do toda carga por cuanto dejaban el 
tanto que le correspondía de memoria en 
los demás bienes de ella, en precio de 4 
mil 980 rs., que confesó D. Ginés Martí
nez tener recibido del comprador; manifes
tando que daba por válida la enajenación 
que su padre tenia hecha del bancal silo 
en el pago de Artolejas, valuado en igual 
suma que el anterior, por lo cual queda
ban partidos dichos prédios entre ambos 
con arreglo á las leyes vigentes; dando 
asimismo por válida ¡a venta que tenia he
cha su paire con anterioridad de otro 
bancal en el pago de los liaros, en el refe
rido término, quedando como si fuese di
vidido entre ambos en razón á la gracia 
que su padre acababa de hacerle de ce
derle el usufíuclo del bancal en el pa^o 
do la Fuente, que vendió á Cervantes, °y
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estando conforme en que la división que | 
con arreglo á las leyes vigentes debía prac
ticarse entre ámbos por mitad se entendie
ra de los que quedaban por enajenar, en 
razón á que las anteriores ventas que re
sultaban las daba por válidas y eficaces 
con todas sus consecuencias; renunciando 
cualquier derecho que pudiera asistirle 
para reclamarlas, en lo que estaban con
formes ámbos ólorgantes; ratificando tam
bién cualquiera otra venia que hubiera he
cho su padre de los bienes de la citada fun
dación: ,

Resqhando que D. Ginés Martínez Pe
ñuela falleció intestado en 27 de octubre 
de 1856, y su padre D. Juan Pedro Mar
tínez sin testamento el dia 16 de enero de 
1866; y que en 12 de setiembre siguiente 
D. Juan Pedro Martínez y Martínez, hijo 
y nieto respectivamente de aquellos, enta
bló la demanda objeto de este pleito para 
que se declarase que el bancal del pago 
de la Fuente le pertenecía como corres
pondiente á la mitad reservable del vín
culo fundado por el presbítero D. Andrés 
García, del que era inmediato sucesor, y 
se condenase á 1). Francisco Cervantes 
Martínez, como representante legal de su 
hija Doña Felipa, á quien se habia adju
dicado en la partición de los bienes de su 
madre, á entregarle con los frutos y ren
tas producidas y debidas producir desde 
el fallecimiento del último poseedor Don

como infringidos el art. 2.° de la ley de 
11 de octubre de 1820 y la sentencia de 
este Supremo Tribunal de 20 de junio de 
1859. en que se establece que los bienes 
correspondientes á la mitad reservable, 
aunque se haya vendido con el consenti- 
mirnio del .que era inmediato sucesor al 
tiempo de firmarse el contrato, se podrán 
reclamar por el que lo fuese realmente al 
tiempo de ¡a muerte del poseedor que los 
vendió, siempre que el comprador no ig
norara la calidad de estos bienes:

Visto, siendo Ponente el ministro Don 
José Fermín de Muro:

Considerando que al suprimir la ley de 
11 de octubre de 1820 toda clase de vin
culaciones, y facultar en su ariiculo 2.° 
á los poseedores actuales de las mismas 
para que pudiesen disponer desde luego 
como suyos de la mitad de los bienes que 
las constituían, previno asimismo que des
pués de la muerte de aquellos pasase la 
oirá mitad al que debía suceder inmedia
tamente en la vinculación, si subsistiese, 
para que pudiera también disponer de ella 
libremente como dueño:

Considerando que verificada, según apa
rece de la escritura de 11 de agosto de 
1842, la división de tres bancales de tier
ra que perlenecian al vínculo establecido 
por el presbítero D. Andrés García entre 
el poseedor D. Juan Pedro Martínez y el 
inmediato entonces I). Ginés Martínez Pe-

dora la demanda de reivindicación del ex
presado bancal de la Fuente y absolver 
al demandado, se ha infringido el expre
sado art 3.° de la ley de 11 de octubre 
de 1820 y la doctrina contenida en la sen
tencia de este Tribunal Supremo de 20 de 
junio de 1859, que sirven de fundamento 
al recurso de casación, sobre que la ven
ta de bienes vinculados corresponde á la 
mitad reservable, no tiene solidez hasta 
que se ratifique por el verdadero sucesor 
del poseedor actual;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Juan Pedro Mar
tínez; ea su consecuencia casamos y anu
lamos la sentencia que en 9 de abril últi
mo dictó la Sala primera de la Audiencia 
de Granada, y mandamos que se cancele 
la caución prestada por el recurrente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio García. 
— Laureano de Arrieta.—Valentín Garral-

Lapiceros ordinarios y finos negros v 
de colores; movibles y para carteras 
Librilos de memoria y carteras debo|¿ 
lio; albums para dibujo y retratos.

Papeles dorados, jaspeados; charola, 
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va. 
riados de llores y paisages representan, 
do los principales edificios de París ■ 
Londres. Tiritas de papel dorado y es 
malte blanco y de colores para la con 
feccion de cajitas de lujo y otros jg. 
guetos.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Tinta negra, violeta, azul, verde,en
carnada, inglesa y francesa . Arenillas 
de distintos colores. Lacre lino y ordi
nario.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó i 
reglas de madera ordinarios y con canlo 
de latón, idem planos de las mismas da- —

Juan Pedro .Martínez, y las cosías; preten
sión que fundó en que su padre Ginés 
Martínez Peñuela había fallecido antes que 
el suyo, y no había sido el inmedíalo su
cesor en el vínculo, cualidad que se ha
bía trasmitido al demandante: que en la 
escritura de 11 de agosto de 1842 se ha
bía ejecutado la división parcial del vincu
lo, señalando entre lo reservable para el 
inmediato el bancal del pago de la Fuente 
que l). Ginés no habia podido enagenarle 
porque sus derec ¡os en aquella época eran 
eventuales, siendo preciso para que llega
ran á ser efectivos que hubiese sobrevivi
do á su padre, y obtenido por consiguien
te la otra mitad del vínculo; y que el in
mediato y legítimo sucesor á quien debía 
entregarse integra la mitad reservable no 
era el que vivió en 1842, sino el deman
dante, porque al tal lee i ni i en lo del último 
poseedor se le habia trasferido el dominio 
de aquella mitad reservable, ó fuera el 
de la nuca designada por el inmediato;

Resultando que D. Francisco Cervan
tes Martínez, en representación de su hija 
impugnó la demanda alegando que el con
trato de venia se habia celebrado entre

Duela, se adjudicaron al D. .Juan Pedro 
dos híncales por su mitad, y á la otra mi
tad reservable del bancal llamado de la 
Fuente, expresando los interesados que 
solo se baria división entre ellos de los 
bienes que aun quedaban por enagenar 
pertenecientes á la referida vinculación, 
porque respecto á los tres bancales queda
ba ejecutada: ,

Considerando que en la misma escritura 
de 11 de agosto de 1842 los referidos po
seedor é inmediato vendieron á D. Fran
cisco Cervantes Martínez el expresado ban
cal de la Fuente, el primero con relación 
al usufructo que le correspondía durante 
su vida, y el segundo la propiedad reser
vable que se le habia adjudicado, reci
biendo el inmediato D. Ginés el precio de 
manos del comprador Cervantes, que no 
po lia ignorar la calidad vincular de la fin
ca ni que correspondía á la mitad reser
vable, porque todo se expresa asi en la

da.—Francisco María de Castilla.—José 
María Haro.—Joaquín Jaumar. —José Fer
mín de Muro. .

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
José Fermín de Muro, ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que cer
tifico como escribano de Cámara.

Madrid 13 de diciembre de 1869.—Gre
gorio Camilo García.

^Gacela del 6 de enero?)

ses y con medida métrica.
Plumas metálicas de formas diversas 

y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; idem deavéei 
rama y cortadas en cajitas', idem supe-1 
riores con punta diamante.

Papeles para [lores; lisos: matizadosi 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de papel; percal1- 
na, crespón y terciopelo.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formaL, 
Guarda notas; vasos de cristal Parai'6l^s'

ien

SE

^-NUNCIOS

iiMm 1 u mm
CALLE DE QUINT.

v deSobres para toda clase de papel 2 ... 
infinidad de tamaños en vitela lisos,

locar las plumas: agua para conservan 
las: Raspadores: tijeras de escritor 
cuchillos para cortar papel; cortaplamo-: M d( 
)arteras de bule mate lisas y dorados: hilos:
cupitres de idem; pupitres de caobaf 
chacarandana; calendarios perpetuosi'ü 
cuadro con termómetro; prensas 
copiar; libros y tinta para el misiii!111-' 
et0-

Devocionarios, y semanas sanV.^'^ 
todos precios y completa varieda^ 
encuadernaciones: los hay de 
maríll con altos relieves representa11®

alatlis 
litro

personas capaces, sobre cosa lícita, según 
las prescripciones generales del derecho y 
con arreglo á las leyes de desvioculacion: 
que siendo -poseedor hacia 25 años con 
buena fé y justo titulo, habría hecho su
yos, no sólo los frutos sino también la 
tinca por la prescripción ordinaria: que si 
bien el demandante habia adquirido dere
cho á la mitad de los bienes, estaba obli
gado á respetar cuanto sus antecesores ha
bían hecho sobre los mismos bienes, con 
tal que su valor no excediese de la mi
tad de ellos; y que los que habia percibido 
ascendían á mas de las dos terceras parles:

Resultando que en los escritos de répli
ca y dúplica estuvieron las partes confor
mes en que la cuestión quedase reducida á 
declarar la validez ó nulidad de la escri
tura de 11 de agosto de 1842, y en que 
se fallase el pleito sin mas trámites, reoun 
ciando á la prueba:

Resultando que absuello D. Francisco 
Cervantes Martínez de la demanda por la 
sentencia de vista que confirmó con las 
costas la Sala primera de la Audiencia de 
Granada en 9 de abril último, interpuso 
el demandante recurso de casación citando

mencionada escritura do venia:
Considerando que habiendo fallecido el 

inmediato D. Ginés Mailinez en 21 de oc
tubre de 1856, y el poseedor de la vin
culación, su padre, en IT de enero de 1866 
viene á ser hoy el verdadero y legítimo 
sucesor en la mitad reservable el ^actual 
demandante D. Juan Pedro Martínez, hijo 
y nielo de los vendedores, y que com) tal 
le corresponde el bancal do la Fuente ad
judicado á la mitad reservable, que no pu
dieron enajenar en su perjuicio de una 
manera eficaz y permanente el poseedor, 
ni el inmediato, ni los dos juntos:

Considerando que no tiene aplicación al 
caso el art. 1° de la ley de 28 de junio 
de 1821, en que se funda la ejecutoria, 
porque la facultad que por él so concede 
á los poseedores actuales de vender la mi
tad ó ménos de los bienes que estuvieron 
vinculados obteniendo el consentimiento 
del siguiente llamado en orden lleva por 
objeto dispensarle de la división de lodo 
el vínculo, lo cual era absolutamente ne
cesaria pura cualquiera enajenación, según 
el art. 3.° de la expresada ley de 11 de 
octubre de 1820; y aquí, léjos de procu
rar impedir la división, se trata de bienes 
divididos y adjudicados en su respectiva 
mitad al poseedor y al inmediato sucesor:

Y considerando que bajo estos supues
tos, al no estimarse por la Sala sentencia

vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2l rs. ciento a 1G id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Libros cóme-mares rayados y en blan
co do todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros délas 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
linas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio ó Iturzaeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquida y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

imágenes y alegorías religiosas iW1’ 
para regalos de boda y bautizos. Los»'! 
sumamente económicos que solo ciu1'1

•ni

| 
^por$ 
Nene

Sem. 
Most

tres y cuatro rs. ]
Goma negra en pastillas para M 

lápiz: idem dobles para tinta y 
idem en forma de lapiceros. Carto^J 
cartulinas, ordinarias y linas char^ 
das: bristol blanco para dibujo y 
los. id de colores: idem arabescos)1^ 
gras para targetas y esquelas.
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El gran número de comunica^ 
que los ayuntamientos de la p1'0'1* lap 
y otras corporaciones y auton1 
dirigen ala imprenta del Bolclin0i 
con las cuales acompañan anun^ 
otros documentos para su inser 
dicho periódico, nos hacen recoij
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disposición del gobierno de P.1 ?: i0 en 
que previene sea remitido á du 1^ 
ciña cuanto deba publicarse en 
lehn; de lo contrarióse esponc» : orp0[ 
mi ten tes áque sufra retraso lo T4 ^¡[j, 
be publicarse ó que esperimep1^.
vio lodo lo cual ocasiona perji||L bbS1
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